
Expediente: 643/12
Carátula: MAYOL DE DE SANTIS ELVIRA DE LAS MERCEDES C/ CORREO ANDREANI S.A. S/COBRO DE PESOS S/ X -
INSTANCIA UNICA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CORREO ANDREANI S.A., -DEMANDADO
27137565604 - MAYOL DE DE SANTIS, ELVIRA DE LAS MERCEDES-ACTOR
27137565604 - PEYRACCHIA, SILVIA ANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 643/12

*H106006205823*
H106006205823

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 3

JUICIO: MAYOL DE DE SANTIS ELVIRA DE LAS MERCEDES c/ CORREO ANDREANI S.A.
S/COBRO DE PESOS s/ X - INSTANCIA UNICA. EXPTE. N°: 643/12

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

RADIQUESE la presente causa en Mesa de Entradas para que proceda a consignar el TIPO DE
PROCESO (ref: S/ X) conforme los lineamientos de la Oficina de Panificación estratégica del Centro
Judicial Capital de este poder.- FIRMADO DIGITALMENTE POR FUNCIONARIO DE LEY.

Actuación firmada en fecha 20/05/2026

Certificado digital:
CN=PONCE DE LEON Ricardo César, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20213291492

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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